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Medellín, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

1. PAGO INSCRIPCION MEDIDA  

 

Se incorpora constancia del pago de la inscripción de la medida cautelar 

sobre el inmueble con matrícula 196-57628 de la Oficina de Registro de 

Instrumento Públicos de Aguachica -Cesar-, para ser tenidos en cuenta para 

una eventual liquidación de costas en favor de la entidad demandante1.  

 

2. NOTIFICACIONES 

 

La parte demandante allega la citación para la diligencia de notificación 

personal enviada al señor Álvaro Iván Esper Tamayo en la Vereda Las Burras 

o Monterrey, jurisdicción del Municipio de San Alberto – Cesar, con la 

anotación “POSITIVA, EL DESTINATARIO VIVE EN LA DIRECCION DE ENTREGA”. 

Por lo anterior, procédase con la notificación por aviso en los términos del 

artículo 292 del Código General del Proceso2.  

 

 
1 Archivo 16 
2 Archivo 17 
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A su vez, se anexa la notificación electrónica a la Agencia Nacional de 

Tierras, correo jurídica.ant@ant.gov.co, con acuse de recibido del buzón 

electrónico del 1 de marzo de 20233.  

 

3. REGISTRO MEDIDA CAUTELAR  

 

Se incorpora la respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Aguachica – Cesar, acreditando la inscripción de la demanda en el folio 

de matrícula 196-576284. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
 

 

JEVE 
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